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1. [bookmark: _Toc199488571]INTRODUCCIÓN
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) en el cumplimiento de sus objetivos atiende de manera eficiente la malla vial local, intermedia y rural en el Distrito Capital con fresado estabilizado producido por la Entidad, resultado de la combinación de diferentes procesos de obtención de capas asfálticas antiguas, deterioradas o envejecidas, enfocados en mejorar las condiciones de transitabilidad, intercomunicación y accesibilidad. A su vez, realiza proyectos de mejoramiento de vías terciarias presentando condiciones propias en aspectos técnicos, ambientales, sociales, y geográficos, por lo que se pueden considerar únicos desde su diagnóstico hasta su puesta en ejecución para el servicio.
2. [bookmark: _Toc199488572]OBJETIVO
Materializar actividades para la extensión, conformación y compactación del material fresado estabilizado (FE – UMV) como capa funcional, de manera que permita la circulación cómoda y segura del parque automotor.
3. [bookmark: _Toc199488573]ALCANCE
Poner a disposición de los colaboradores y trabajadores de la Entidad un instrumento de consulta que oriente de manera oportuna la comprensión y aplicación de los principios básicos que han de considerarse en la práctica del fresado estabilizado UMV.
4. [bookmark: _Toc199488574]RECURSOS
Los recursos mencionados a continuación son considerados particulares en función de los requisitos mínimos de calidad para la ejecución de la metodología planteada in situ considerando a su vez factores como el clima, la humedad del medio ambiente, temperatura, entre otros, que influyen directamente en el comportamiento de algunos materiales necesarios para su ejecución. Por lo que, si durante el proceso constructivo se considera incorporar equipos, mano de obra e insumos, estos deberán ser orientados según la necesidad para la adecuada conformación de la labor en obra.
a. Material
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Fresado Estabilizado
Emulsión Asfáltica
Agua
	m3
l
l
	Propio y/o Externo


b. Equipo y maquinaria
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Carrotanque agua
Minicargador
Motoniveladora
Vibro compactador
Volqueta doble troque o sencilla
	UN
	Propio y/o Externo



c. Personal
	Ingenieros
	Unidad Ejecutora
	Comisión Topográfica
	Operarios

	Residente de obra
	Inspector/a
Oficial
Ayudantes
Auxiliares de tráfico
	Topógrafo
Cadenero
	Designados de acuerdo con las condiciones del tipo de intervención


5. [bookmark: _Toc199488575]ACTIVIDADES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO
	Actividad
	Descripción
	Registros

	1. Verificación de segmentos priorizados.
	· Realizar las correspondientes visitas de verificación de acuerdo con las priorizaciones asignadas pon la Subdirección de Planificación e Conservación (SPC).
	

	2. Señalización de la zona de intervención, si aplica.
	· Plan de Manejo de Tráfico (PMT) y Consolidado de Obras de Infraestructura (COI), aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM).
	PMT aprobado por SDM y COI de aprobación

	3. Identificación y protección de zonas verdes y estructuras que involucren la zona a intervenir.
	· Verificar la localización y desmonte de obstáculos que afectan el desarrollo de la obra, cuando aplique.
	INFRA-FM-035
Formato Inspección Ambiental

	4. Preparación de la superficie existente y limpieza del terreno natural.
	· Delimitar las referencias topográficas, verificando cotas y niveles de excavación.
· Verificar la condición de la capa existente con el fin de validar la continuidad de su uso.
· Material producto de la excavación debe ser retirado en volquetas a la escombrera y/o lugares de disposición autorizados.
	INFRA-FM-004
Formato informe de topografía

	5. Observar la capacidad portante del terreno de fundación.
	· Detectar la presencia de terrenos inestables y determinar posibles fallos por debajo de la subrasante.
· Ejecutar capa de retal de concreto y/o rajón con sello de material de RAP, por medio manual y/o mecánico, cuando aplique.
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla

INFRA-FM-007
Formato Informe diario Consolidado de trabajo realizado

	6. Instalación de obras menores.
	· Cuando aplique, realizar confinamiento con bordillos, sumideros y cunetas teniendo en cuenta el ancho establecido en el polígono de calzada y la conexión con las redes existentes.
	

	7. Compactación de la subrasante.
	· Compactar de manera uniforme y gradual con vibro compactador.
	

	8. Imprimación con emulsión de rotura lenta.
	· Aplicar sobre la superficie el material imprimante de manera continua y uniforme, para garantizar una adecuada adherencia entre el fresado estabilizado y la capa de soporte existente, respetando los tiempos de penetración.
	

	9. Extensión y compactación de la capa de Fresado Estabilizado.
	· Tener en cuenta las estimaciones planteadas en el "informe espesor de fresado estabilizado como acción de movilidad/mitigación" de la Subdirección de Planificación y Conservación de la UMV.
· Extender el material por medio de motoniveladora o equipo acorde.
· Compactar con el vibro compactador de manera continua y uniforme.
	

	10. Riego de liga con emulsión de rotura rápida, si aplica.
	· En los casos que la estructura corresponda a dos (2) capas de instalación de fresado estabilizado, entre capa y capa; aplicar de manera uniforme la emulsión asfáltica sobre la primera capa de fresado estabilizado, respetando los tiempos de penetración.
· Extender y compactar la segunda capa de fresado estabilizado conforme a la descripción del numeral anterior, verificando la nivelación final de cotas.
	

	11. Sello y curado del Fresado Estabilizado.
	· Considerar un tiempo prudente de curado, dependiendo de las necesidades de movilidad del sector.
	


[bookmark: _Toc199488576]
6. LINEAMIENTOS PARA EL AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
· El material utilizado corresponderá al fresado estabilizado producido por la Entidad (FE – UMV).
· Tener en cuenta los tiempos de penetración de la emulsión asfáltica a emplear, que serán definidos y comunicados conforme a las disposiciones del proveedor.
· Compactar hasta obtener una superficie nivelada y continua sin resaltos o hundimientos. 
· Los materiales una vez en obra no deberán exponerse a ningún tipo de meteorización o alteración bajo condiciones desfavorables.
· Los equipos de compactación deben ser de rodillos metálicos, estáticos o vibratorios, de neumáticos o mixtos, capaces de compactar de forma homogénea, sin producir segregaciones o generar marcas en la superficie.
· Verificar que las juntas se realicen correctamente.
· Por parte de los ingenieros encargados, verificar la extensión y conformación correcta del material en obra.
· No se debe extender ni compactar el Fresado Estabilizado sobre capas con exceso de humedad.
· La compactación se realiza de manera longitudinal, continua y paralelo al eje de la vía comenzando por los bordes exteriores y avanzando hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho no menor de la mitad del ancho del rodillo compactador. En las zonas peraltadas, la compactación se hará del borde inferior al superior.
· No se debe permitir la construcción de las capas durante fuertes precipitaciones de lluvia, ni cuando la temperatura ambiente sea menor a 2°C.
· Durante la construcción de la capa de fresado estabilizado no se recomienda el paso del tráfico; esto dependerá de las condiciones y necesidades de movilidad del sector.
· El espesor promedio medido en diferentes puntos del segmento vial de las capas extendidas y compactadas no debe ser inferior a la sugerida por la Entidad.
· Se recomienda que el tiempo de curado una vez instalado el Fresado Estabilizado en lo posible corresponda a diez (10) días después de producido en la planta.
7. [bookmark: _Toc199488577]RECOMENDACIONES
La caracterización, diseño y producto terminado de los materiales aquí contemplados proceden de las condiciones que han permitido la ejecución de los trabajos necesarios para su validación, es decir que, la UAERMV tiene la facultad de evaluar y verificar el seguimiento del fresado estabilizado durante su implementación en el proceso constructivo, con el fin de determinar y salvaguardar su efectividad en los métodos utilizados y así mismo, considerar las experiencias adquiridas.
El material de Fresado Estabilizado al proceder de diferentes fuentes no garantizará un acabado homogéneo en la superficie de la carpeta de rodadura. Por lo que, y de acuerdo con la experiencia de la UAERMV, se concibe que, es recurrente que este material presente comportamientos individuales y/o superficiales debido al envejecimiento del pavimento asfalto reciclado (RAP).




8. [bookmark: _Toc199488578]REVISIÓN Y APROBACIÓN
	Elaborado y actualizado por:
	Validado por Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	LAURA ALEJANDRA PINZÓN CLAVIJO
Contratista / Proceso Intervención de la Infraestructura
	JULIO CESAR PINZÓN REYES
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico
	Subdirector de Intervención de la Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


9. [bookmark: _Toc199488579]CONTROL DE REGISTRO DE DOCUMENTOS
	Versión
	Descripción
	Fecha
	Aprobado

	000
	Adopción: SOP – Dirección Técnica de Apoyo a la Vialidad: Código:  I-DTAV-VI-005
	16 Junio 2006
	OAP

	001
	Cambio de nombre de fresado de pavimento asfaltico a fresado estabilizado, adición de las actividades 1, 2 y 3, Reorganización de actividades
	8 Septiembre 2009
	COMITÉ SIG (Acta de reunión 003 – 004 – 005- 006 Equipo de mejoramiento)

	002
	Ajustar el objetivo, el alcance, las normas las actividades y los registros.
	Octubre de 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	003
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011, y a los Formatos existentes
	Diciembre de 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	004
	Se ajusta a la normatividad vigente
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	5
	Se realiza actualización de formatos de registro.
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 

	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	7
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se establecen los lineamientos para el autocontrol de la calidad desde la Subdirección de Intervención de la Infraestructura de acuerdo con las funciones en el nuevo rediseño institucional de la Entidad.
Así mismo, de conformidad con el rediseño institucional y la nueva estructura organizacional Acuerdo 02 de 2023, lo que conllevó al cambio del proceso de Intervención de la Malla Vial (IMVI) por el proceso de Intervención de la Infraestructura (INFRA) y a la Gerencia de Intervención por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, la cual está compuesta por dos Gerencias, la Gerencia de Infraestructura Urbana y la Gerencia de Infraestructura Rural.
	junio 2025
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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